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¿Cómo conectarse?  
 

Para poder conectarte debes solicitar el alta como cliente de la red WIFI municipal en el 

Ayuntamiento. No hay horario ni límite de conexiones. Los espacios públicos abiertos 

repartidos por la localidad son: Barrio Hospital, Barrio de la Ermita, Parque de la Constitución, 

Barrio Nuevo, Matapalo, la Laguna, Piscina Municipal, Plaza de España y Aldea de La Guarda. 

 

Equipo necesario 
 

Es fundamental disponer de un dispositivo (ordenador portátil, tablet, PDA, teléfono móvil…) 

con conexión WIFI. 

 

Credenciales para la autentificación (Usuario y Clave):  
 

Teniendo en cuenta que la utilización de la red inalámbrica municipal exige la autenticación 

del usuario, es imprescindible que dispongas de unas credenciales (nombre de usuario y 

clave) que te identifiquen. Al darte de alta como usuario se te facilitará estas credenciales que 

serán necesarias para acceder al sistema. Cada usuario y clave valen para un único 

dispositivo. 

 

En caso de necesitar conectar más usuarios para otros dispositivos deben solicitar alta de 

otro usuario para ese dispositivo. Una vez utilizado el usuario y clave en un dispositivo es 

imposible iniciar sesión en otro con las mismas credencias. En caso de cambio de dispositivo 

hay que acercarse al Ayuntamiento para renovar el usuario. 
 

¿A qué red debo conectarme?  
 

Buscamos con nuestro dispositivo una red WIFI abierta que comience por:  

CAMPAWIFI_XXXXXX. Seleccionamos la red y le damos a CONECTAR. Una vez que esté 

conectado a la red seleccionada, nos sale una advertencia “INICIE SESION EN RED WIFI” la 

marcamos, se abre el navegador y en la página web que nos aparece tecleamos el usuario y la 

contraseña, pulsamos OK y ya nos permite usarla. 
 

 


